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PRESIDENCIA

del Consejo de iiiislr os.
SS. MM. y Angusta Real F a" 

milia continúan sin noveflad en 

sn impoitante salud.

(Nú ni. 1153.) 

GOBIERNO CIVIL

SAHinAl».

Juntas municipales de Sanidad,

De conformidad con lo dis
puesto en la regla 3? de la Real 
orden de 6 de Junió de 1860, y 
circular de la Dirección de Be
neficencia 5^ Sanidad de 10 de 
Octubre de 1879, prevengo á los 
Sres. zllcaldes de los pueblos 
cuyo número de habitantes ex
cedan de 1000 almas remitan á 
este Gobierno en el improrroga
ble plazo de ocho dias una doble 
propuesta de los individuos que 
hayan de componer la Junta mu
nicipal de Sanidad, y la suplen
te, atemperándose para ello á 
lo preceptuado en el art. 54 de 
la ley de Sanidad vigente, el cual 
determina que la expresada Jun
ta se compondrá del Alcalde 

presidente, de un profesor de 
Medicina, otro de Farmacia, otro 
de Girujia (silohubiese) un Ve
terinario y de tres vecinos des
empeñando las funciones de /Se
cretario un profesor de ciencias 
médicas-

Espero que este impoitante 
servicio se cumpla con toda exac
titud dentro del plazo señalado, 
y sin'dar lugar á nuevo recuerdo.

Logroño 5 de Julio de 1885.

El GobernaJor,
FeHi'rieo Terrer y finí vez.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS- 1152.)

Relación de los Jueces municipales nombrados para cada uno 
' de los pueblos que forman Ayuntamiento en el partido judicial 
! de Torrecilla de Cameros que han de ejercer durante el bienio 
que ha de empezar á correr el l.“ de Agosto próximo.

(Xúni. 1127.)

ELECCIONES.

lúspuesto por el art. 51 de 
la ley electoral para diputados á 
Cortes de 28 de Diciembre de 
1878 la forma en que se han de 
renovar las Comisiones Inspec
toras del Censo recomiendo á 
los Alcaldes de las poblaciones 
cabezas de distrito electoral, el 
exacto cumplimiento de lo que 
el referido art. determina, y co
muniquen á este Gobierno en 
el mes corriente las personas 
que han sido nombrados para 
componer la expresada Comi
sión Inspectora.

Logroño 2 de Junio de 1885.
El Goberuador, 

Federif’o Terrer y Galveï.

PUEBLOS. MONBRES.

Ajara il. D. Silverio Martínez,
Alraarza. » Manuel Elias.
Cabezón. » José Ramos.
Gallinero. » Manuel Alcalde Vallejo.
Hornillos. » Benito Hurtado Fernández.
Jalón. » Matias Saenz de Tejada.
Laguna. » Eusebio Jiménez.
Lasanta. » Antonio Llano Barrios.
Luezas. > Braulio Baldemoros Gil.
Lumbreras. » Antonio López Vigas.
Montalbo. » Juan Saenz y Saeiiz.
Muro. » Cristino de las Heras Fraile,
Nesta res. » Hermogenes Adalid Larios.

' Nieva. » Pedro Jiménez García.
‘ Ortigosa. » Angel de la Riva.
1 Pinillos. >, Casimiro Martínez Saenz.
Pradillo. » Domingo Marín González.

! Rabanera. » Benito Fernández Martínez.
Rasillo. » Simón Saenz Martínez.

i
Santa Mana. » ’uan José Iniguez Tejada.
San Román. » Gaspar Saenz de Gaona.
Soto. » Ag-ustín de la Fuente.

' Térro ba. > Casimiro Fcvnández.
, Torre. » Hilario Martínez y Martinez.

Torrecilla de Cameros. t José Martínez Baquero.
Torremuña. » Eustaquio Saenz y Saenz.

1 Trevijano.
Villanueva.

» Bartolomé Caro Saenz.
» Ramón Perez Arenzana.

I
Villoslada. > Pedro Zabala Sanchez.

Cuya relación por disposición del Exemo. Sr. Presidente de esta Au
diencia Territorial se inserta en el presente «Boletín odeial» fn cnmpli- 

‘ miento de lo que preceptúa el art. 154 de la ley orgánica del Poder judi-

. T 2 ir 'I Burgos .9 de Julio do 1885.-E1 Secretario de Gobierno, José Mana 

Llinás de Andreu.
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MINISTERIO DE HACIENDA

REGLAMENTO

PROVISIONAL PARALA ADMINlSTRACI.iS Y MIMA
DEL

ÍMPUESTO UE CONSUMOS.

{Contuiuación)

3? Que el arrendatario queda 
obligado á tener el surtido necesario 
de las especies para el consumo de la 
población, y si no lo hiciere, podrá 
verificarlo el Ayuntainicnto á costa

4? Que los vecinos y forasteros 
podrán hacer ventas desde más de 
seis kilógramos ó litros inclusive en 
adelante, bajo los preceptos del re
glamento.

Art. 243. También se fijarán en 
las condiciones los meses en que de
berá variarse el surtido de carnes, 
donde exista esta costumbre, y las 
épocas en que deban alterarse los 
precios de ventas de las e.’pecies en 
alza ó en baja.

Art. 244. En lo relativo ála cuan
tía de la fianza que deba prestar el 
rematante, anuncio, celebración y 
aprobación de las subastas deberán 
observarse las reglas establecidas en 
el capítulo anterior para los arrien
dos á renta libre.

Art. 245. En la primera subasta 
serán admitidas:

1 .° Las proposiciones que cubran 
la cantidad ó el precio que sirven de 
tipo, aceptando los precio.s de venta

2 .” Las que cubran el tipo y re
bajen lo.s precios.

3 ." Las que sobre cubrir el tipo y 
rebajar lo.s precioshaganotras conce
siones beneficiosas al vecindario.

Art. 246. Si en la primera subas
ta no se verificare el arriendo por 
falta de liciíadores ó de projiorciories 
admisibles, se rectificarán los jire- 
cios de venta, anunciándose, con ex
presión de esta circunstancia, la se
gunda subasta, que tendrá efecto á 
los ocho días.

En caso de hacerse postura admi
sible se adjudicará el remate sin ul
terior licitación.

Art. 247. En la segunda subasta 
serán admitidas:

1 .* Las proposiciones que cubran 
la cantidad ó el precio que sirve de 
tipo, aceptando losprtcios rectifica
dos.

2 .“ Las que cubran el tipoy reba
jen los jTecios.

8 .” La.s que sobre cubrir el tipo y 
rebajar los precios hagan otras con
cesiones beneficiosas al vecindario.

Art. 218. En el caso de que tam
poco en la segunda subasta se verifi
care el arriendo, se anuncia á y ce
lebrará la tercera, sirviendo de tipo 
el importe de las dos terceras partes 
de la anterior.

Art. 219. En la tercera subasta 
solo se admitirán proposiciones ó pu
jas que mejoren el tipo.

Art. 250. Cuando circunstancias 
extraordinarias llagan exce.sivameii- 
te bajos ó altos lo.s precios estipula
dos, el arrendatario ó el Síndico d<?l 
yfunicipio acudirá al Ayuntamiento 
solicitando su rectificación,}' al efec- 

! to acompañará los documento> que 
estime necesarios. El Ayuntamiento 
emitirá su dictamtm razonado, y re
mitirá el expe ientc con urgencia á 
la Administración provincial de Ha
cienda para su resolución dentro del 
término de 20 dia.s.

CAPÍTULO XXX

Art. 251. Es necesaria autoriza
ción previa déla Administración pro
vincial de Hacienda para hacer efec 
tivoel encabezamiento por re¡)arti 
miento vecinal, excepto en cuanto al 
cuj o correspondiente á la sal, según 
dispone el art. 223.

Art. 252. Autorizado que sea, st 
nombrará por la Admini.^tración pro
vincial, para ejecutarle, un número 
de Repartidores igual al de lo.s Con
cejales de la localidad en que tengan 
representación las diversas clasc.s de 
contribuyentes, según dispone el .ar
ticulo 11 de la ley de 31 Diciembre 
de 1881.

Art. 2.?3. El cargo de Repartidor 
es obligatorio en la misma forma que 
para la contribución de inmuebles.

Art. 254. No serán comprendidos 
en los repartimientos:

1 .’’ Los pobres de sohunnidad ó 
notoriedad.

2 .“ Los hacendados forasteros que 
no tengan casa abierta mantenida á 
su costa, ó que la tengan solamente 
por 30 días ó menos. Pero si estas c.s- 
tuvieren habitadas por más de 30 
días en cada ano se les impondrá la 
cuota que corresponda con relación :i 
las personas y al tiempo de re.^iden- 
cia de estas en la localidad, y siem
pre en la categoría que en el pueblo 
les corresponda.

3 ." Los concurrentes á e.stableci- 
mientos de baños ó aguas, y lo.s que 
habiten en cualesquiera otros de ho.s 
pedaje, pues ;i los dueño.s de éstos c.- 
á quienes deberá imponérseles la cuo
ta corre.spondiente á los consumos 
que devenguen.

4 ,° Los cuerpos armados del Ejér
cito, Marina, Guardia civil, Carabi
neros, Remonta, Torreros y las dota
ciones de los buques de la Armada; 

! pero esta exención es para el sólo 
! caso de repartimiento, en el que no 
serán incluidos por razón de sus suel
dos los militares en activo servicio, 
que únicamente estarán suj-tos al ¡ 
impuesto en esta forma cuando les j 
corresponda por otro concepto dis
tinto del de su hacer personal.

Para los electos de la disposición 
anterior, se entien le en activo s er
vicio á todos los militares á qiiicne.s 

I se acredite su haber por el presu- 
I puesto de la Guerra.
! Art 255. Constituida la Junta re

partidora en la forma que determina 
I el art. 252, procederá en primer tér

mino i'i establecer el número de ca
tegorías que sean necesarias, atendi
das las circunstancias de cada loca
lidad.

Una vez hecha esta operación, se 
procederá á colocar en cada una de 
las categorías á los contribuyentes 
según .su condicióny circunstancias; 
en la iiiieligencia de que si bien no 
deberán servir de base para ello la 
liqueza territorial, ni los restantes 
Signos de tributación, son factores 
que deben tenerse ¡)resentes,en unión 
ue todos ios UeiUus que puedan ser
vir para determinar la importancia 
del Consumo de cada individuo.

Do Igual manera procederán pura 
xa desiguaciüu de personas en e.sta.s 
cat-, gmias, debiendo Unerse presen
te para hacer la debida distinción res- 
j.ecto a lo.s eriado.s, los propiamente 
dicho.s que comen en casa de sus 
áuiüs,} los que dependiendo de ellos 
como jornaleros, reciben el .sustento 
diario.

En ninguna forma y bajo ningún 
pretexto podrá atribuirse mayor cuo
ta de consumos á una familia que la 
que le corresponda en razón del nú
mero de individuos de todas catego
rías de que se componga, ni que los 
tipos de consumos de éstas, excedan 
ó sean menores délos que se asignen 
á cada una de las categorías.

Art. 256. Los tipos de consumo 
de especie de cada contribuyente se 
ajustarán eu un todo á lasdísposicie- 
ues del art. 11 de la ley de 31 de Di- 
ciembrede 1881.

Art. 257. Va se verifique el re
partimiento por la totalidad del cupo 
de encabezamiento, ó sólo por deficit 
se aumentará á su importe total por 
derechos y recargos un .5 por 100 para 
suplir partidas fallidas, y un 3 por 
100 para cobranza y conducción.

Art. 258. El repartimiento debe
rá e.-tar terminado en 1.® de Junio y 
remitido á la Administración de la 
provincia antes del 20, para que pue
da verificar.se la cobranza sin demo
rar el ingreso de los trimestres; en 
otro caso lo.s repartidores y lo.s indi
viduos del Ayuiúainiento serán per
sonal y mancomuna Jámente respon
sables del importe de los plazos ven
cidos.

Art. 259. Cuando por morosidad 
del Ayuntamiento y Junta reparti
dora no se realizaren las operaciones 
del repartimiento dentro de la época 
fijadapara quo se h die terminado y 
pueda aprobarse con la oportunidad 
d'bida, el Administrador de Hacien
da de la provincia podrá nombrar un 
Comis'onado que pase al pueblo á 
efectuarlo á costa y bajo la personal 
re.'sp n.sabilidad de ambas entidades.

Alt. 260. Terminado el reparti
miento, se anunciará al público que* 
queda de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento para que lo.s con
tribuyentes puedan examinarle libre
mente y pre.<entar .«^us reclamacio
nes en el término de ocho día.s hábi
les, las cuales serán resueltas por el 
mismo Ayuntamiento dentro de los 

ocho días siguientes, oyendo á los 
Rejiartidore.s.

Trascurridos los ocho días, conta
dos desde el en que se fije el anuncio 
en el sitio de costinnbrc, ninguna re
clamación será admitida.

Art. 261. Oídas y resueltas las 
que se presenten en tiempo hábil, .se 
remitirá el repartimiento á la Admi
nistración provincial, que lo aproba
rá ó desaprobará en el término de 
otro.s ocho días.

Art. 262. El plazo de ocho día.s 
para presentar .sus rcclamacií mvs 
contra el lejiarto los hacendad.,r- lo- 
rasteros sin casa abierta, asi como 
los iudividuo.s que no deben ser in
cluidos en aquél, empezará á contar
se desde el día siguiente al en que se 
le.s haya notificado la cuota señala
da, y en el caso do no haber sido no
tificados, desde el siguiente á aquél 
en que se le.s exija el pago del primer 
trimestre.

Art, 263, Los interesados que no 
e.'ítuvieren conformes con las deci
siones del Ayuntamiento podrán re
clamar ante el Administradon de Ha
cienda en el término de ocho días, 
para que resuelva en primera instan
cia.

Cuando se trate de peticiones que 
afecten a la totalidad del reparto, la 
reclamación se interpondrá ante la 
Dirección general de Impuestos en 
el mismo término.

Art, 264, La.s resolucione.s de la 
Administración provincial serán ape- 
ables ante la Dirección general del 
ramo en el tmuir im de 15 día,s si la 
entidad de la cuota fijada no exce
diera de 250 pesetas, y antee! Minis
terio de Hacienda dentro del plazo 
reglamentario desde la notificación 
cuando la cuota exceda de la expre
sada cantidad; pero sin perjuicio de 
lo que la Superioridad respectiva re
suelva, se llevará á efecto lo acorda
do por la Administración provincial.

Art. 265. La Administración pro
vincial su.spenderá la ajirobacióu de 
los repartos:

1 ." Por comprender iudividuo.s 
que exceptúe este reglamento.

2 .® Por comprender cantidades ó 
recargos no autorizados.

3 ." Por no haber asistido á for
marle, cuando menos, la mitad más 
uno de los repartidores.

4 . Por no haber asistido á su re
visión, cuando menos, la mitad más 
uno de los Concejales.

5 . Por no habe’’ estado rea! y 
efectivamente de manifiesto durante 
ocho días.

6 .^ Por no haberse admitido re- 
clamacione.s dentro de dicho término

La Administración provincial or
denará que en el plazo Je 15 día.s se 
subsanen las faltas, ó que se haga de 
nuevo el repartimiento, según la im
portancia que aquellas tengan.

Art. 266. Si para el día 30 de Ju
nio la Administración no hubiere de
vuelto e! repartimiento aprobado, 
podrá el Ayuntamiento proceder á la 
cobranza del ¡iriiner trimestre, sin 
perjuicio de verificar despues las iu-
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(lemnizaciones qiiô correspondan; 
pero no_ le será permitido exigir el 
segundo trimestre sin especial auto
rización,

ykrt. 2d7. Si todavía para <d día 
1."' de Noviembre no estuviere deíi- 
nitivamcrite a probado el repartimien
to, ni se liubiere obtenido’ autoriza
ción especial para la cobranza del se- 
gundn trimestre por culpa del Ayun
tamiento, será este resiionsable del 
importe de los trimestres, sufriendo 
los a¡)reinios á que baya lugar.

Art. 2G8. Aprobado y recibido el 
lepartimiento, se entregará á cada 
contribuyente una ¡papeleta que ex
prese su cuota anual y el importe de 
cada trimestre, sin perjuicio deque 
la cobranza de éstos se verifique j)or 
recibos talonarios.

Art. 269. Fll Ayuntamiento cui
dará de realizar la cobranza por sí ó 
])or medio de Delegados nombrados 
])Or el mismo, quedando siempre res
ponsable la Corporación del jiago de 
los respectivos trimestres en las épo
cas oportunas.

Art. 270. Los apremios que el 
Ayuntamiento tenga que dirigir con
tra los contribuyentes para el pago 
de sus respectivas cuotas, se sujeta
rán á la instrucción de 20 de Mayo 
de 1881, cenias modificaciones que 
en lo sucesivo se establezcan.

Art. 271. El Ayuntamiento es 
responsable de entregar en la Teso
rería de la provincia el importe de los 
trimestres en las épocas marcadas.

Art. 2T2. Las cuentas del Recau
dador municipal serán examinadas y 
finiquitadas por el Ayuntamiento y 
contribuyentes asociados, determi
nando el tanto por ciento que deba 
abonársele; de todo lo cual se dará 
conocimiento á la Administración 
provincial.

Art. 273. El reparto del cupo co
rrespondiente á la sal. cuando aquel 
medio se adopte únicamente respec
to á esta especie, se sujetará en t< do 
á las di.^iposiciones contenidas en este 
capítulo.

CAPÍTULO XXXI

Arriendos por la, ddaciend'i.

Art. 274. Cuando la Hacienda 
adojite como medio de administia- 
ción el arriendo, deberá aju.=tarse á 
los preceptos de este capítulo.

Art. 275. Lo.s arriendi's compren
derán siempre los derechos del Teso
ro, marcados en las tarifas y IQ'S le- 
cargos municipales (jue autoriza la 
ley.

Los arbitrios locales se concerta
ran entre el Ayuntamiento y el 
arrendatario del cupo del Tesoro y 
recargos, á menos que la Corpora
ción municij)al prefiera que el arren
datario los recaude por cuenta de 
aquel, en cuyo caso podrá establecer 
cerca de este la oportuna interven
ción.

En este último caso el arrendata
rio déla Hacienda percibini por pre
mio de recaudación el 5 por 100 del 

importe de los arbitrios locales que 
racaude.

Al t, 276, Ningún arriendo se con
tratará j)ov menos de un año ni por 
más de tres.

Art. 277, La Administración, te
niendo presentes ios cupo.s atribuido.s 
á cada una de las especies, el pro
ducto de lo.s derecbos en el año co- 
mún del último trienio ó quinquenio, 
y los demás datos conceriiiente.s á la 
localidad, fijará librein-mte el ti ¡.•o dti 
la subasta, Al efecto formará un pre
supuesto (pie exprc.se las especies 
gravadas, el consumo anual giadua- 
do á cada una, los derecbos que ten
gan marcados en la tarifa, y su im
porte y ('1 de los recarg'>.s municipa
les, con distinción.

Art, 278. La Admini.stración fo:- 
mará al projúo tiempo el pliego de 
condiciones del arriendo, estable
ciendo la.s que se juzguen necc.«arias 
o convenientes, atendidas las circuns
tancias locales; debiendo figurar en
tre ellos bus siguintes.

l .“ Que el arrendatario queda sub- 
rrogado .en los derecbos y acciones 
dnla Hacienda en los ramos que com
prenda el contraeo.

2 .“ Que en la cobranza de los de- 
recbo.s y precauciones para asegu
rarla ba de sujetase á la tarifa y á 
los preceptos de este reglamento,

3 .'' Qu(í por razón de recargo.^ 
municipales autorizados (j epie se au
toricen en la época del contrato, ba 
de entregar las cantidades que co
rrespondan según el consumo anual 
fijado á las especies y según el tanto 
en que consistan los mismos regar- 
g'os, pero con los a omentos que hu
bieren tenido en la subasta del 
arriendo.

4 .“ Que no le corrcsiionde perci
bir el 10 por loo de administración 
de recargos, mediante á que éste 
pertenece á la Hacienda, conforme 
al art. 1." de la ley de esta fecha.

(Se continuará )

Secciíin jiiiiid'ii!.
Don Abelardo Marroquin, Juez 

de primera instancia del par
tido de Maro.
Hago saber: que en la junta 

celebrada en diez y seis de Ju
nio último en el juicio volunta
rio de acreedores de D. Tomás 
Ortiz y Marroquin, vecino de 
Cúsala reina, por viitud de la 
convocatoria de fecha veinte y 
dos de Mayo anterior inserta en 
el «Boletín oficial» de esta pro
vincia número doscientos ochen
ta y cuatro correspondiento al 
veinte y siete del mismo mes, 
fueron nombrados Síndicos de 
dicho concurso por los acreedo
res asistentes y en la forma que j 
se determina en la sección cuarta j 

título XII de la ley de Enju'- 
cjamiento ci vil vigente, los acree
dores por derecho propio D. Ma
riano SSuinz de Cenzano, Don 
Pedro Sienz Quintana y Don 
Romualdo Gibaja, do los cuales 
los dos primeros se posesionaron 
de sus cargos previa su acepta
ción en diez y nueve del pasado 
Junio, renunciándolo el tercero 
por resultar incompatible en mé
ritos de una reclamación inten
tada contra el concurso en el 
mismo día de su nombramien
to, en cuya virtud tengo acorda
da la publicación del nombra
miento de los Eres. Sáenz do 
Cenzano y Sáenz Quintana, con 
la prevención de que se haga 
entrega á los mismos de cuanto 
corresponde al concursado y de
jar sin efecto el del Sr. Gibaja 
y que en su consecuencia se con
voque á una nuevaj unta de acree
dores para su reemplazo, la cual 
ha de tener lugar á las diez de la 
mañana del día veinte y siete 
del mes actual en bísalaaiili-en- 
cia de este Juzgado, mediante 
citación personal de los acree
dores que aún no han compare
cido en lo.s autos.

Dado en Maro á dos de Julio 
de mil ochocientos ochenta y 
ci nC( t.—Abelard o Marroquí n. — 
Ante mí, Pedro Balmaseda.

Es conforme con el edicto ori
ginal obrante en los autos de su 
referencia al que me remito. Y 
para su inserción en el «Bole
tín oficial» de esta provincia en 
cumplimiento de lo acordado, 
expido el presente testimonio 
que firmo en Maro á dos de Ju
lio de mil ochocientos ochenta y 
cinco.—Ante mí, Pedro Balma
seda.

OBSERVATORIO PJETEREOLOGICO DE LOGROÑO

l>ía 3 die Je

Tempcratn.ia máxi iia al ol..........................................  
Idem id.. á la sombra..............................

Temperatura mínima al aire.............................................  
ídem id. al reflector....................................

Altura baro-í á la.s 9 de la mañana..........................
METRICA . .1 á las 3 de la tard(i...............................  

) á las 9 de la mañ.ana....... 
. .j ¿ las 3 4e la tarde................

Estado dfií á las 9 de la mañana..........................
CIELO. . . .1 á las 3 de la tarde...............................

Agua evaporada..............................................................  
Ozono..........................................................................

Lluvia.

(Num. 1120.) 

Âniiiicius oiiciales.
Terminado el repartimiento 

de la contribución territorial de 
esta villa para el próximo año 
económico de 1885-86, se halla 
expuesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento 
por término de 10 dias, durante 
tos cuales, los contribuyentes 
pueden examinar sus cuotas y 
hacer las reclamaciones que 
crean convenientes, si es que 
se hallan perjudicados.

Tjnyq de, Ri() Leza 28 de Juuío 
de 1885—El teniente Alcalde, 
xdntonio Iñiguez.

(Xiím. 1103. )

Terminado el repartimiento 
de la contribución territorial 
para el próximo año económico 
de 1885 á 1886, se halla expuesto 
al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de 
10 dias, durante el cual, pue
den los contribuyentes examinar 
sus cuotas y hacer las reclama
ciones que estimej convenien
tes.

Hornos 26 de Junió de 1885 
—El Alcalde, Andres Mayoral

(Xnin. 1110.)
Terminado el repartimiento 

de la contribución territorial de 
este término municipal para el 
año económico de 1885 á 86, se 
anuncia al público para que los 
contribuyentes en el compren
didos lo examinen en el preciso 
término de 10 dias, pasados los 
cuales, no se admitirá ninguna 
reclamación que pudieran hacer 

Hormillu 26 de Junio de 1885 
—El /llcalde, Julian Ruiz. 
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(Niím. lili.) j

Terminado el repartimiento 
de la contribución territorial 
para el próximo año económico 
de 1885 á 86, se anuncia al pú
blico para que los contribuyen- 
ter en el comprendidos lo exa
minen en el preciso término de 
IJ dias, pasados los cuales no 
se admitirá reclamación alguna.

Villanueva de Cameros 26 de 
Junio de 1885.—El Alcalde, 

Manuel Ramón Perez.
(Xúm. 1112.)

Terminado el repartimiento 
de la contribución territorial de 
este término municipal para el 
año económico de 1885 á 86, se 
anuncia al público para que los 
contribuyentes en el compren
didos lo examinen en el preciso 
término de 8 dias, pasados los 
cuales, no se admitirá ninguna 
reclamación que pudieran hacer.

Manzanares do Rioja 25 de 
Junio de 1885.—El Alcalde, Ri
cardo Narro.

BATALLON DE DEPOSITO DE LOGROÑO, NÚMERO 131,
RELACION nominal de los reclutas del reemplazo del presente año que con arreglo <1 lo dispues

to en el capítulo 5." del Reglamento para el reemplazo y Reserva del Ejercito aprobado 
en 22 de Enero último so les incluyan en el sorteo que se celebra en este día para cu
brir las bajas normales que ocurran en los cuerpos activos del líjeicito

(Coiitinunciün)

(Xúui. 1113.)

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial d e 
este término municipal para el 
año económico de 1885 á 86, se 
anuncia al público para que los 
contribuyentes en el compren
didos lo examinen en el preciso 
término de 10 dias, pasados los 
cuales, no se admitirá ninguna 
reclamación que pudieran hacer.

Orrailleja 26 de Junio de 
1885.—El leal de, Paulino 
Ayala.

« «w
(Navarra) á 3 Uílóiiicíros

Bicarbo^iíííadas, sódicas y odnradas

Eficacísimas para la cura
ción pronta y radical de las en
fermedades del estómago vejiga 
de la orina y otras muchas afec
ciones; probado en miles de en
fermos, temporada oficial de 15 
de Junio á 30 de Setiembre. 
Estas aguas se toman en todo 
tiempo, precio á 3 reales bote
lla de á litro, pedidos y demas 
detalles al administrador del 
Establecimiento en Burlada.

ObservacionesCLASES. NOMBRES.
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Disponible. 4 Ij esus de Felipe ürbiiia. Jervias. J 238
Corto. 0 ijCeledouio Villaverde Fernandez. t id. ? 3G8
Disponible. 2 IMarcelino Jor^e Sancho. Villarta Quintana. ? G37

id. « p joreto Martin Uruñuela. 8unturdejo. • 5Û0
Exceptuado, ¡i 3 hSebastian Lahera Diez. ■ ’4* 1 728
Disponible. | 1 !Miguel Cautabrana Garcia. “lan Millan de A écora. | G52

Exceptuado. . 1 Voiberto Arnaiz Mieva. Saj azarra. ■ 142
id. S 10 Manuel Martinez Munilla. Munilla. 12
id. S 15 . íuan Santamaria Martinez. id. 595
^d. 1 5 i 1’1 bu icio Pueyo Montero. id. 528

i 18 JPelix Andrés Mazo. id. 343
id, 21 -ííurberto Muro Munilla. id. 156
id. Vicente Benitez Ochoa. id. 55

Inútil. 25 Juan Pellejero Santolalla. id. 414
id. 2 Cipriano Torre Torre. id. 649
id. G Alvaro Benito Aguirre. id. 403
id. 3 Crisanto Miguel Fernandez. id. 352..

Corto. 28 Marcos Fernandez Fernandez id. 231
Exceptuado.
Corto.

4
1

Valentin Saez Hernandez. 
Fusebio Calleja Benito.

id. 
Poyales.

190
446

id. 8 Pedro Lafuente Ochoa. id. 201
id. 3 Florentino Sanchez Fuente. id. 626
id. 6 Manuel Dominguez Sanchez. id. 661
id. ! 9 Santo.s Martinez Martinez. id. 530
id* 1 2 Santiago Martinez Sanchez. id. 68 í)
id. 1 12 Pedro Fernadez Benito. id. 97
id. 4 Î Pedro Martinez Martinez. id. 246

Inútil. 2 1 Bartolomé Fernandez Marin. Ocon. 591
Corto, 4 Nicasio Lopez Palacios. id. 230

id. lü Toraá.s Rodriguez Saenz. id. 699
Exceptuado. 9 Roman Ajamil Saenz. id. 400

id. 13 Lui.s Herce Rubio. id. 721
id. 11 Buenaventura Herrer Martinez. id. 712

Inútil. 12 Remigio Ajamil Royo. id. 227
Disponible. 9 Lope Marin Perez. Muro. 690
Exceptuado. 10 Saturnino Perez Pascual. id. 182

id. 7 Juan Ramos Perez. id. 214
id. 4 Alberto Jimenez Perez. id. 181

Disponible. 5 BernardoMalo Ochoa. Galilea. 526
Inútil. 3 Santiago Trevijano Rovo. id. 369
Disponible. 6 iMatias Medrano Guerra id, 389

. 8 Bernabé Marnanda Valmaseda. id. 653
Inútil. 7 Juan Vigueras Valmaseda. id. 645
Disponible. 4 Julian Vigueras Valmaseda. id. 618

id. 4 Eu.ebio Gonzalez Diez. Zarzoza 480
Exceptuado. 7 Blas Fraisoli Blasco. ‘PedrosG. 356

id. 5 Santiago Aivarez Fernandez. id. 635
Corto. 2 Francisco Novoa Romero. id. 719
Inútil. 1 Juan V^’elasco Hernandez. id. 237
Disponible. 3 Pedro Garo Martinez. Brieba. 702

’id. 4 Eulogio Redondo Fernandez. id. 682
id. 1 Cipriano Casado Crespo. Villar< jo. 548

Corto. 4 Ramon Rubio Martinez. T. sobre Alesanco. 727
Exceptuado. 3 Gumersinfk) Martinez Cañas. id. 519

id. 5 Julian Ibanez Soto. id. 630
Corto. 1 Manuel Armas Hernaez. Matute. 556
Exceptuado. 3 Wenceslao Sanchez Garcia. id. 558

id. Agustin Saez Montes. id. 563
Disponible. 10 Rafael Hernaez Diez. Anguiano. 220

id. 9 Marcos Ibanez Moreno. id. 669
Exceptuado. 3 Juan Diez Muñoz. id. 642

id. 7 Justo Diez He.inaez. id. 689
id. 11 Antonio Novoa Tueza. id. * 627

Disponible, 
id.

8 Indalecio Martinez Arinabaneta. Con al es 683
11 Fermin Vi^^ario Velasco. id. 665

id. 13 Cayetano Urra Muro. id. 658
Exceptuado. 9 Saturnino Garcia Garcia. id. 529

id. 10 Toribio Garcia Vicario. id. 179
Disponible. 7 ■ Nicomedes Calvo Manso. Santa Eulalia. 254

id. 8 Franci.'íco Ezquerro Ibaûez. La Bajera. 704
Exceptuado. 2 ,Teodoro Rodriguez Perez. id. 654

id. 2 Alvaro Garrido Fernandez. id. 686
id. 1 Gregorio Bañares Qrbañano». Ochnndnn. 704

Continuará)
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